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AVISOS.

J U S T IC IA

Se manda pagar la suma de $ 33.33

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de) departamento de Santa Bárbara se 
pague al Licenciado Antonio Madrid la 
cantidad de ($ 8S,33) treinta y tres pesos 
treinta y tres centavos, valor que ha de
vengado como Magistrado Suplente de 
la Corte de Apelaciones de la Sección de 
Santa Bárbara, durante cuatro dí-is del 
mes de agosto último; imputándose el 
gasto a la Partida 1̂ , Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
^Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
íranci*co J. Mejía-

Se autoriza la erogación de $ 24.00

T^'guoigdlpa, 10 de septiembre de 1917. 
B1 Presidente

A C U b r o a :

Autoiizi-r la erogAción de ($ 24,00) 
veinticuatro peso-í, Aut’or de ¡as .siguien 
tes leyes que ha entregado el Cajero Na
cional, para >ervic»o del Registro de la 
Propiedad Raíz de este departamento:
Un Código Civil .....................$ 4.00

de Procedimientos..., 4.00
Comercio . . .  4.00

M ilita r ....................   2.00
.......  2.00
....... 1.50

d Instrucción Pú
blica. ..................................... 0.50

Ley Municipal............................ 0,50
Agraria ................................ 0.50

,, de Agricultura ...................  0.50
,, E itran jeria ..................... 0.25
,, Contrabando y Defrauda

ciones Fiscales................ 0.60

de Minería. 
Penal. A . . .

Ley de Papel Sellado y Timbres.! 0.25 
,, Presidios... 0.25

Inmigración 0,25
, Policía..............  1.00

Leyes M ilitares................    2,00

S u m a ............................... $ 24.00
Imputándose el gasto a la Partida 2*, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente,—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. M.eiia.

!:)e manda pagar Is suma de < 30.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1917. 
El Presidente

ACUERDA*.
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Jii^z de Letras de lo Criminal del mismo 
la cantidad de ($ 30,00) treinta pesos, 
valor que invertirá en comprar cuatro 
libros en blanca y siete varas y media 
de carpeta, para servicio del Juzgado de 
su cargo; imputándose el gasto a la Par
tida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

franciscó J, Mejía.

Se traslada la cantidad de $ 3.000.00 de una 
Partida a otra

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1917.
Habiéndose agotado la Partida 2^ Ca

pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente, el Presidente de la Re
pública, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 11 del Capítulo Ad i
cional de la expresada ley, 

a c u e r d a :
Trasladar de la Partida 1 ,̂ Capítulo 

XV , Ramo de GobernaciÓo, a la Partida 
antes indicada, la cantidad de ($ 3 000.00) 
tres mil pesos.—Comuniqúese.

Bertbako .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
f ra n c is c o  J . M e jía .

Se manda pagar la suma de 9 S9.00

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1917.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Secretario de la Corte 2  ̂de Apelaciones 
de esta Sección la cantidad de ($ 59,00) 
cincuenta y nueve pesos, valor que in
vertirá en la compostura de 20 sillas que 
se encuentran en mal estado y que se 
necesitan para servicio de dicho Tribu
nal; imputándose el gasto a la Partida 
2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B b rtra nd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejia>

Se autoriza la erogación de 9 50.00

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1917. 
E1 Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 50.00) 

cincuenta pesos, que se pagarán al Juez 
de Letras del departamento de Ocotepe- 
que, valor de sus gastos de traslación al 
pueblo de San Jorge, a donde irá a es
clarecer los hechos consumados en An
tonio Méndez y otros individuos; impu
tándose el gasto a la Partida 2̂ , Capítu
lo IV , Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

Bbrtrard,
El Secretario de Estado en el,Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J, Mejía.

Se autoriza la erogación de 9 72.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1917. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 72.00) se

tenta y dos pesos, valor que se inverti
rán en la compra de sei« libros en blanco 
para servicio del Regi-uro de la Propie
dad de este departamento; imputándose 
el gasto a la Partida 2*. Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, de' Presupuesto vK 
gente.—Comuniqúese.

Beb tra íid .

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



El Secretn ü;' K̂ ^Uido en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

hanciico */• Me^ia.

Se accede a una aoHcttud

^Tegucigalpa, 27 d«> septiembre de 1917-
Vista la ilicitud elevada al Poder E 

jecutivo fjí>r p) Licerciftdo Carlos Torres, 
ccmo : pcidri 'ido de! reo Emilio Puentes, 
-mayor de edad, soltero, labrador y veci
no de la ciudad do Yoro, contraída a pe
dir que por vía de gracia ae le permita 
efiterúi £n la oheina de hacienda reapec- 
tíva, constancias de crédito como equi
valente al r agv> de la pena de un aflo aeit 
meses de presidio a que lo condenó el 
Jaez de Letras dcl depa;Jamento de T o 
ro, en sentencia de 25 de julio último por 
Iqeiones en Ik. persena de Juan J. Mar- 
tCnee, Pena que es conmutable de de^

• techo, a rüEÓn du ucc t-cisua por día.
Visto el dictamen favorable del selior 

Fiacal G¿m =̂í « 1 do Haoiooda; por tanto, 
qi f'reaiueube

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, aoeptan- 

4o las constancias de crédito al &0^ de 
qu valor nominal, que serán enteradas 
0n la Administración de Rentas de Toro.

Coman íqu ese.
B e r t b a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
cbo de Gobernación y Justicia,

J'rancUco J. Mejía.
3e manda pa^ar la aumade I16.te

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1917. 
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional so pague a 

las personas siguientes, la cantidad de 
<f 16.66) diez y seis pesos sesenta y seis 
centavos, valor que han devengado como 
Magistrados Integrantes de la Corte 2  ̂
de Apelaciones de esta Sección, durante

presente mes, así; 
liic. Juan Ramón Girón E., 1 dla$ 8.33 

Gonzalo S. Sequeiros, 1 8,83

Suma ............................... $ 10.66
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B b u t r a r d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Franciac.o J. Mefi*.

Se manda pagar la suma de t 83.33

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1917. 
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas, )a cantidad de 
($ 88.33) ochenta y ocho pesos treinta y 
tres centavos, valor que han devengado

como Magistrado Suplente y Fiscal Su
plente, respectivamente, de la Corte 
de Apeiaciones de esta Sección, durante 
el presente mes;
Lie. Remigio Díaz Zelaya, 7 días.$ 58.33 

Exrquiel Mazariegos, 6 30.00

S u m a ............................... $83.33
Imputándose el gasto a la Partida 1̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Berteaitd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
FrancUco J. Majia.

Se manda pagar la suma de S IS.SS

Tegucigalpa, de octubre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Naciopal fie pagua ai 
Lie. J. Daniel Boquín, la cantidad de 
($ 1S.66) diez y seis pebOs «tfwouÍMt y 
centavos, valor que ha aeveugaao como 
Maglatrado Suplente da la Corte Supre
ma de Justicia, durante el mes de sep
tiembre próximo pasado; imputándose el 
gasto a la Partida 1?', Capítulo IV , Ra 
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
— Comu níquese.

B e r tb a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Francisco J. 2fc¡U.

te  autoriza la erogación de $ dl.M

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1917.
El Presidente

acuerda:
A utof ¡zíír la erogación de ($ 91,66) no 

vcuta y un pesos sesenta yseis centavos, 
valor que han devengado las siguientes 
personas, como Magistrados Integran
tes de la Corte de Apelaciones de la Sec
ción de Santa Bárbara, durante el mes 
próximo pasado como sigue:
L ie. Antonio Madrid, 10 d ía s ... $ 63.33 

Fidel Bú, 1 d ía .................. 6.33

Suma ............................... $ 01.60
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justioia, del Pre
supuesto vigente. —Comuniqúese.

Brrtrand ,
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de S 100.00

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1917.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Dr. Nicolás Aguilar la cantidad d e ... .  
($ 100.00) cien pesos, valor de sus gas
tos de traslación al puerto de La Ceiba,

a donde se dírije a hacerse cargo del Juz
gado'de Letras de lo Criminal del de
partamento de Atlántida; imputándose 
el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. -  Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J, Mejía.

Ba manda pagar la turna da S «.M

TAg.icigalpa, 5deoctubrftdc 1917,
El Presidente

ACUERDA:
Qus por la Administración de Rentas 

del departamento da £1 Paraíso, se pa
gue al Juei de Letras del mismo la can
tidad do S.OO) Cinco pCaOS, valer que 
invertirá en comprar un libro en blanco 
para cI Registro do la Fropiedad Raíz de
la ofleína de su cargo; imputándose et 
--- «a i>«(B lib j. ui fa. ■, V ^
mu uu jus'iiioi», uei 
—Comuniqúese,

Bbrtrand,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. MeHa.

Se maada pagar la suma de á 7.M

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1917.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Admiaistracióh dú Brutas 
de Gracias se pague al Juez de Letrai 
de aquel departamento la cantidad de 
($ 7.00) siete pesos, valor que invertirá 
en la co'npra de dos libros en blanco que 
necesita para servicio de la odeina de sv 
cargo; imputándose el gasto a la Partido 
2 ,̂ Capitulo IV , Ramo de Justicia, dal 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

írcmcisco J. Mejía.
Se manda pagar la suma de g ¿.00

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1917. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por i a Administración de Ren 

del departamento de Copán se pague 
Juez 19 de Letras de Santa Rosa, la caiiR 
tidad de ($ 6.00) seis pesos, valor q 
invertirá en comprar un libro en blan 
para Diario de Hipotecas del Regis 
de la Propiedad del Juzgado de su ca 
go; imputándose el gasto a la Partí 
2 ,̂ Capitulo IV , Ramo de Justicia, d 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertkand .
£1 Secretario de Estado en el Despac 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.
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ae ui»nd» U sauiA de A 1C.68

Tegucigalpa. 30 de octubre de 1917.
El Presidente

ac u e r d a -.
Que por la Caja Nacional se pjigue al 

Liicenciado Goosalo S. Seqaeiros la can
tidad de ($ 16.00) diez y seis pesos se
senta y seis centavos, valor que ha 
devengado como Magistrado Sapiente 
de la Corte 2*̂  de Apelaciones de esta 
Sección, durante dos días del presente 
mes; imputándose el gasto a la Partida 
1», Capítulo IV , Hamo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • fiS.tS

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1917. 
p i Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Bentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague a las siguientes personas la canti
dad de <$ 58.32) cincuenta y ocho pesos 
treinta y dos centavos, valor que han 
devengado como Magistrados Suplent s 
de la Corto de Apelaciones de la Sección 
de Santa Bárbara, en el mes de octubre 
último, como sigue:
Lie. Antonio Madrid, 5 días.......$ 41.66

Pedro A  maya R., 2 d ías .... 16.66

Suma..................................$ 58.32
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r tr an d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

¡•ramñsco «/• Mejía.

Sí. manda pagar ía suma de I  5S.33

Tegucigalpa, 3 do noviembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licencia lo Kemigio Díaz Zelaya la can
tidad de 58 33) cincuenta y ocho pe
sos treinta y tres centavos, valor que ha 
devengado como Magistrado Suplente de 
la Corte de Apelaciones de esta Sec 
ción, durante siete días de! mes de octu
bre próximo pasado; imputándose el gas 
to a la Partida 1 ,̂ Capítulo IV. Ramo de 
Justicia, de! Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
FrcmdseoJ. Mefia.

manda pagar la suma de t 25.00

Tegucigalpa, 3 de. noviembre de I9l7 .
£1 Prtísidfiíte

ACUERDA*.
Que por la Caja Nacional se pague a 

la aeliorita Dolores Irías M., la cantidad 
de ($ 25 00) veinticinco pesos, valor de 
un í^tante que ha ven ido nai-a servicu> 
dei Juzgado 2V de Letras de lo Civil de 
este departamento; imputándose el gas
to a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

Irancisoo J. Mejia.

Se resuelve de ooníormidad una lolleltud

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1917. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Esteban Maradiaga, como 
representante de su hijo, del mismo nom
bre, menor de edad y de este vecindario, 
contraída a pedir que por ría de gracia 
se le permíta enterar en la Oficina de 
Hacienda respectiva constancias de cré
dito tíomo equivalente al pago de la pe 
na de cincuenta días de prisión a que lo 
condenó el Juez IQ de lo Criminal de es 
te departamento por el delito de lesiones 
en la persona de Sebastián Varela. Pe
na que es conmutable de derecho a ra
zón de un peso por día.

Visto el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

acu erd a :
Aceptar la gracia solicitada, aceptan

do las constancias de crédito al 50^ de 
su valor nominal que serán enteradas en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Frcmcisco J. Mefk̂ .

Se modlficatun acuerdo

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que la cantidad de ($ 40.00) cuarenta 
pesos mensuales, que por acuerdo de 2 
de agosto del presente atlo se autorizó se 
pagara al sefior Manuel Luna C., por el 
alquiler de la casa que ocupan los Juz
gados de Letras de Santa Rosa de Co
pán, se paguen al sefior Eduardo J. Her
nández, como tutor de loa menores de 
José María Fia líos, desde el 3 de marzo 
del presente afto.—Comuníqu^e.

B e r tr a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J r̂aneiteo J. Mena.

3e manda pag»L L  » uoqa de • 10.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1917- 
E1 Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Aduana de Trnjillo se pa
gue al Juez de Letras del mismo 1a can
tidad de ( I  10 00) diez pesos, valor qde 
invertirá en comprar tres libros en blan
co qne necesita para servicio de su ofi
cina; imputándose el ga.sto a la Partida 
2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Irancisco J. Mejis.

Sebsanda pagar la turna de • 6.M

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a ;

Qae por la Administración de K en t^  
de Gracias se pague al Juez de Letras de
aquel departamento la cantidad de .......
(6 6.00) cinco pesos, valor que Invertirá 
en comprar un libro en blanco que se 
necesita para la oficina de su cargo; im
putándose el gasto a la Partida 2^, Oa- 
pítülo IV , Ramo de Justicia, del Presa- 
puesto vigente,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

fran cisco  J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 164.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague a
las siguientes personas la cantidad de 
($ 166.66) ciento sesenta y seis pesos se
senta centavos, valor que han devenga
do como Magistrados Suplentes e Inte
grantes de la Corte Suprema de Justicia, 
durante el presente mes, como sigue:
Lie. J. Daniel Boquín, 4 d ías...$ 66.64

P. Quesada, 2 días..... ..........  33.32
Buenaventura Zepeda, 4 días. 66.64

Sum a.............................. $ 166.66
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Jubtícia,

Francisco J. Metfia.

Se manda pagar la suma de I  8.33

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Lioenciado Jaan Ramón Girón E., la.
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cantidad de ($ 8.33) ocho d.io s  treinta y 
tres centavos, V que h i devengado 
como Magistrado Integrante de !e Corte 
2* de Apelaciones de esta Sección, du- 
*̂%nte un día del pres'':nte mes; impután 
dose el gasto a la  P;irticía 1̂ , Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, d e )  Presupuesto 
vigente.- Comuníquc-se.

Bertrand,
El Secretario de Estado en  el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francimo J. Meiia.

Se manda pagar la suma de $ SO.OO

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1917. 
E l Presidente

A0ÜP!RT)A ■

Que por la Caja Nacicpal se pague a 
las aiguiontes personas la cantidad de.. 
d  80.00) ochenta pesos, valor que han 
deveii¿ddú L.-II.C Magistrados y  Fiscal 
Suplentes de la Corte de Apelaciones 
do esta Sección, durante el presente
10«a, tA>iiiu
Líe. Remigio Días Zelaya, 5

días.................................... $ 41.661
”  Ramón Fiallos, 1 día......... 8.83. i

Esequiel Masariegos,6 días. 80.00

Suma.......... ..................... $ 80.00
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo dé Justicia, del P re
supueste vigente. - Comuniqúese.

Bertband .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Gobernación y Justicia,
IrancÁsco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 75.00

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1917, 
E l Presidente

ACÜERDA.:
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague al Juez de Letras 
del mismo la cantidad de ($ 75.00) seten
ta y cinco pesos, valor que invertirá en 
comprar un escritorio para servicio de 
BU oficina; imputándose el gasto a la Par
tida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisca J. Ifejia.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1917.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Julio César Molina, ma
yor Je edad, soltero, agricultor y  vecino 
de San Marcos de Colón, contraída a pe
dir que por vía de gracia se le permita 
enterar en la oficina de Hacienda res
pectiva, constancias d crédito como 
equivalente al pago del tiempo que le 
Jaita para cumplir la pena de trea afios

seis meses Je presLlio a r^ie lo condenó 
la Corte 2  ̂de Apelaciones de esta Sec
ción por el delito de homicidio consuma
do en ia persona de José Figueroa Her 
nández.

Visto el dictamen favorable del seflor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

acuerda:
Conceder la gracia solicitada, aceptan

do las constancias de crédito al 50% de 
su valor nominal que serán enteradas en 
la Administrrición de Rentas de este de
partamento. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Frmnoisex) J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 24.S0

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1&17. 
El Presidente

Acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague a las siguientes personas la can
tidad de ($ 24.99) veinticuatro pesos no
venta j  nueve centavos, valor que han 
devengado como Magistrados Integran
tes de la Corte de Apelaciones da la Sec
ción de Santa Bárbara, durante el mes 
de noviembre próximo pasado, como 
signe.
Lie. Pedro Amaya R.,.2 d íaa..,.$  16.66 

Antonio Madrid M., 1 día. . 8.33

Suma...................  . ..$ 24.99
Imputándose el gasto a la Partida 2̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Juaticia. del Pre-
- iii \ (,íente.—Comuniqúese.

Bertrand.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J, Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1917. 
El Presidente

acuerda :
10—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«M iguel Turcios 
Reyna, Inspector de Obras Públicas, en 
representación del Gobierno, por una 
parte, y Desiderio Velásquez A ., en su 
propio nombre, por otra, han convenido 
en celebrar y celebran al efecto la con
trata siguiente;

Primero.—El contratista se compro
mete a hacer por su propia cuenta y  bajo 
BU inmediata dirección en el edificio de 
los Juzgados de lo Criminal, una acera 
con ladrillos de cemento, «Pietrina», de 
no menos de 200 atmósferas de presión, 
acera que tendrá una área de sesenta y 
siete metros cuadrados; pudiendo utili 
Esr en su construcción el mismo filete de

iit acera tictual. Todo el material que 
einp ee en este trabajo será de buena ca
lidad: mortero de clase y cemento 
«Portland» que ocupará en las juAturas 
entre los ladrillos. El contratista se 
obliga también a recoger y botar los ri
pios que resultaren del trabajo.

Segundo. —El Gobierno pagará al con
tratista a razón de seis pesos setenticin- 
co centavos cada metro cuadrado, o sea 
un total de cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos veinticinco centavos, que recibirá 
en la forma siguiente: ciento cincuenta 
pesos como anticipo; cien pesos sema- 
nalmente y  el resto al terminar y  entre
gar el trabajo a entera satisfacción del 
Gobierno.

Tercero.— El contratista se obliga a 
dar definitivamente terminado el truba- 
jo, dentro de tres semanas, contadas 
desde la fecha en que el S. P . E. aprue
be la presente contrata, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito legalmente compro
bado.

Cuarto. —Las partes serán responsa
bles por los perjuicios que por falta da 
cumplimiento puedan ocasionarse. En 
fe de io cual, firman la presente en Te
gucigalpa, a los trece días de diciembre 
de mil novecientos diecisiete.—Miguel 
Turcios Reyna. — Desiderio Velásquez 
A »; y

2®—Qup el pagóse haga por la Caja 
Nacional y que el gasto se impute a la 
Partídn 2 ,̂ Capítulo IV , Ra.ino ilt; Justi
cia, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de S 9.00

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1917. 
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Secretario de la Corte 2^ de Apelaciones 
de esta Socción, la cantidad de ($ 9.00) 
nueve pesos, valor que invertirá en la 
compra de un libro en blanco para ser
vicio de la oficina de su cargo; impután
dose el gasto a la Partida 2*, Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mena-

Se manda pagar la suma í  Ifi.tití

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1 il7. 
El Presidente

ACUERDA:
Que poi la Administración Rei Uis 

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C o m a y a g u a  se  p a 

gue al Lie. Jesús BendaQa l a  ca-^ti l a i
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de ($16.66) diea y seis nesos sesenta y 
seis centavos, valor que ha devengado 
como Magistrado Suplente de la Corte 
de Apelaciones de aquella Sección, du
rante dos días del mes de noviembre úl
timo; imputándose el gasto a la Partida 
1*. Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BEBTaaiíD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
FrancÍKC J. Afefía.

Se manda pagar lasumade $ 157. w

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1917. 
El presidenta

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua ‘se pa
gue a laa siguientes personas la cantidad 
dé ($ 157.99) uieuto uiucmauta y siete po- 
sos noventa y nueve centavos, valor que 
han "devengaüu como Aíagiscrados Su
plentes de la Corte de Apelaciones de 
aquelIaSección, durante el presente mes, 
como sigue;
Lie. Román Mesa h . , U  días.. 116.66

Jesús Bendafla, 5 41.83

Suma ... . .$ 157.99
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuaíquese,

Ber pr ab d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Fréíncisco J, Meiia.

Se manda pagar la suma de *100.00

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1917. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Naciouai se pague al 

Lie, Gonzalo S. Sequeiros la cantidad 
de ($ 100,00) cien pesos, valor que ha 
devengado como Magistrado Suplente 
«  Integrante de la Corte 2̂  de Apelacio
nes de esta Sección, durante ocho y cua
tro días, respectivamente, del presente 
mes; imputándose el gasto a la Partida 
1̂ , Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente. —Oomunlque.se.

B ertiíand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Gobernación y Justicia,
Ĵ i'íTí! ciico J. Mejía 

Se manda pagar la suma de * 199.92

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1917. 
El Presidente

ac u erd a :
Qu'" por la Caja Nacional se pague a 

l»s siguientes personas la cantidad Je
199.9?) civ.-nto noventa y nueve pesos 

Bovent-nó- centavos, valor que hau de
vengado éu ei presente mes, como Ma

gistrado Suplente e integrante, respec
tivamente, de ia Corte Suprema de Jus
ticia, como sigue;
J. Daniel Buquín, 6 d ietas....$ 99.96 
Buenaventura Zepeda, 6 dietas. 99.96

Sum a.................... , . , .  I  199.92
Imputándose el gastos la Partida 1 ,̂ 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B ertkand -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
Francisco J. Mejía,

Se manda pagar la suma de * 16.66

Tegucigalpa, 2 do enero de 1918.
El Presidente

Aot7 itrHD A í

Que por la Caja Nacional se pague al
Lie. Ramón Fialios ia cantidad d e .........
($ 10 66) diez y seis pesos sesenta y seis 
centavos, vaJor que na uevéngado como 
Magistrado tíuplente de la Corte 1  ̂ de 
Apelaciones de esta Sección, durante dos 
días en el mes de diciembre próximo pa
sado; imputándose c'; gasto a la Partida 
1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Pres a p u esto vi gen te. —Com u níq □ ese.

Bertrand .
Él Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.,
francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de * 6.00

Tegucigalpa, 8 de enero de 1918.
El Presidente

ac u erd a :
Quo por ia Administración de Rentas 

del deoartamento de Copán se pague al 
Juez 10 de Letras del mismo la cantidad 
de {$ 6.cu) seis pesos, valor que inverti
rá en la compra de un libro en blanco 
para servicio del Registro de la Propie
dad de aquel departí! mentó; imputándo
se el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , 
Kaoiu de Justicia, del Presupuesto v i
gente. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
írancisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de * ó.oo

Tegucigalra, 8 de enero de 1918.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al JuH¿ de Letras dfl mismo la can 
tidad de ($ 5,00) cinco pesos, valor que 
invertirá en comprar dos libros en blan
co para el servicio dei Registro de la 
Propiedad que es a su cargo; impután
dose el gasto a la Partida 2^  ̂ Capítulo

IV , Hamo de Justicia, d.̂ ! Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa, 8 de enero de 1918.
B1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pa
gue ai Juez de Letras del mismo la can
tidad dé {$ 30.00) tfeiuLa pesos, valor 
que invertirá en comprar varios libros 
en blanco que necesita para el Registro 
de la Propiedad de aquel departamento; 
imputándose el gasto a la Paitida 2>. 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Prs-
SUp UaáüO.vigoiltd. — COiXi ü üíqUoSo.

B e r t r a n d .

El RecrfttanodeEstfldnonel T>ftHn«f»bo 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa. 10 de enero de 1918. 
Vista la solicitud elevada al Poder E- 

jecutivo por el Lie. don Salvador Zela
ya, como defensor de Rafael Dean, ma. 
yor de edad, soltero, y residente en esta 
ciudad, contraída a opdir q u e . ñor vía de 
gracia, se le permita enterar en la oficina 
de Hacienda respectiva constancias de 
crédito como equivalente al pago de la 
pena de cinco meses, diez días de recln- 
sióa a que lo condenó la Corte 1^ de A* 
peí aciones de esta Sección, en sentencia 
de 19 de diciembre del atio próximo pa
sado, por el delito de homicidio cansado 
con simple imprudenría tem'^rftria, en la 
persona de Josefa Flores, pena que es 
conmutable de derecho a razón de un 
peso por día.

Visto el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

acu erd a :
Conceder la gracia solicitada, aceptan

do laa constancias de crédito al 50% de 
su valor nomina I, que serán enteradas 
en la Administración de Rentas departa
mental.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. M^ia.

Se manda pagar la suma de • 49.M

Tegucigalpa, 11 do enero de 191$.
El Presidente

ac u erd a ;
Que por U Adm^Misimción de Rentos 

del departamento de Santa Bároara se 
pagae a las siguientes personas ia eantí-
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Aad de 4».f9) cuarenu j  nueve pesos 
Boventa y nseve centavos, valor qne 
kan devengado camc Magistrados Intír 
grantes a la Corte de Apelaciones de 
Aqaella Secciós, daraota el mea de di- 
Oiembre recite pasado, como sigue: 
Abogado Federico J. Flores, 4

d i a e  ................................ $  33.83
Anfeosio Madrid, 3 días. 16.66

Soma ............................ •$ 40.99
Imputándose el gasto a la Partida 1̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente. —Comuniqúese.

Bm t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Gobernación y Justicia,
Ĵ ranoiBOfi J. Meiía.

8e manda vacar la suma d« I  lOS.M

Tegucigalva, 17 de enero de 1918.
Bl Pr^idente

a c u e r d a :
Que por la Oaja Nacional «e pague al 

Ric. don Lisnndro Alvarado la cantidad 
de ($ lOü.OO) cien pesos, valor de sus gas- 

de traslación al puerto de La Ceiba 
4 donde va a prestar sus servicios como 
Juez de Letras de lo Criminal del depar
tamento de Atlántida; imputándose el 
gasto a la Partida 2̂ , Capitulo IV , Ramo 
¿8 Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrán d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
IranoUco J. Mejía.

Se iseede a una solicitud

Tegucigalpa, 17 de enero de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder E- 

|ecutivo por Leónidas B. Calderón, ma
yor de edad, barbero y vecino de Coma 
yagtiela, contraí ia a pedir que por vía 
de gracia se le permita enterar en !a ofi
cina de hacienda respectiva, constancias 
de crédito como equivalente al p ^go del 
tiempo que le fisHa para cumplir la pc*na 
de cinco meses de presidio a que lo con
denó la Corte de Apelaciones d - esta 
Sección, en sentencia de 3 de junio de 
1915, por el delito de lesiones en Tomás 
Cruz Velásquez, pena que es conmutable 
de derecho, a razón de dos pesos por día.

Visto el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

ac u erd a :
Conceder la gracia solicitada, acep

tando Us constancias de crédito al 50̂ 6 
do su valor nomin;iI, que serán entera
das en la Administración de Rentas de 
este departamento, previo computo que 
kará el Secretario de la Corte sentencia
dora,—Cúmaaíqaeáe,

B s r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

f  rancieco J  Mejía-

Se manda pagar la suma de • 52.00

Tegucigalpa, 17 de enero de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Secretario de la Corte Suprema de Jus
ticia, la cantidad de ($ 52 00) cincuenta y 
dos pesos, valor de seis libros en blanco 
para servicio de su oficina; imputándose 
el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

írancieoo J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 116.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1918.
El Presidente

acuerda:
Que perla Caja Nacional se pague al 

Lie. José María Sandoval la cantidad de 
( I  116.00) ciento dieciséis pesos, valor 
que ha devengado como Magistrado Su
plente de la Corte Suprema de Justicia, 
durante el presente mes; imputándose 
el gasto a la  Partida 1 ,̂ Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. Comuniqúese.

B e r t r á n d .

El Secretario da Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. M^ia.

S e m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  S 10 0 .00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Qae por la Caja Nacional se pague al 

Lie. Angel S. Matamoros la cantidad de 
($ 100.00) cien pesos, valor de sus gastos 
de traslación al puerto de Trujilio, a don
de va a prestar sus servicios como Juez 
de Letras del departamento de Colón; 
imputándose el gasto a la Partida 2̂ , 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre 
supuesto vigente,- Comuniqúese.

Bertránd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

írancisco J. Mejía.

S e a c c e d e  a una s o l i c i t u d

Tegucigalpa, 29 de enero de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder E 

jecutivo por el Lie. Juan Ramón Girón
E., como apoderado de Joaquín Canales, 
mayor de edad, casado y vecino de Pea- 
pire, contraída a pedir que por vía de 
grada se le permita enterar en la otídna

de hacienda respectiva, constancias de 
crédito como equivalente al pago de la 
pena de un año cuatro meses y un día de 
presidio a que lo condenó el Juez de Le
tras de Nacaome, por el delito de lesio
nes en Cecilio Velásquei, pena que es 
conmutable de derecho, a razón de dos 
pesos por día.

Visto el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, aceptan

do las constancias de crédito al 50% de 
su valor nominal, que serán enteradas 
en la Administración de Rentas de este 
departamento. -  Comuniqúese.

B e r t r á n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

JVoncwco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 17.00

Tegucigalpa, 20 de enero de 1918,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Juez de Letras de ío Civil de aquella 
Sección judicial, la cantidad de {$ 17 00) 
diez y siete pesos, valor que invertirá en 
la compra de tres libros para el servicio 
del Registro de la Propiedad que es a su 
cargo; imputándose el gasto a la Partida 
2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

A V I S O S

E l  in f r a s c r i t o ,  S e c r e t a r io  d e  E s t a d o  e n  e l  
D e s p a c h o  d e  F o m e n to ,  O b r a s  P á b l i c a s  y  A g r i -  
c n l t u r a ,  h a c e  s a b e r :  q u e  c o n  f e c h a  12 d e l  co 
r r i e n t e  se a d m i t ió  la  s o l i c i t u d  q u e  d ic e  - c B e -  
g i s t r o  y  d e p ó s i t o  d e  u n a  m a r c a . — S. P , E.—En 
r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  T a y lo r  I n s t r u m e n t  C o m *  
p a n ie s ,  d o m ic i l ia d a  e n  9Ó, A m e s  S t . ,  R o c l ie s te r ,  
N .  Y - ,  U .  S. A - ,  v e n g o  a  p e d i r o s  e i r e g is t r o  y  
d e p ó s i t o  d e  la  m a r c a  in c o r p o r a d a  e n  d ic h a  n a 
c ió n  c o n  e l n ó m e r o  79 377, la  c u a l  u s a  m i  p o 
d e r d a n t e  p a r a  d i s t i n g u i r  t e r m ó m e t r o s  m e d l- -  
d o re s  d e  to d a s  c la s e s , i n d ic a d o r e s  d e  d e r r a m e s  
d e  gas, h id r ó m e t r o s ,  b a r ó m e t r o s ,  p i r ó tn e t r o s ,  
t e r m ó g r a fo s .  c a r ta s  p a ra  r e g is t r o s  t e r m o m ó t r i *  
eo s , a n e m ó m e t r o s ,  c o m p a s e s ,  n iv e le s  r e g is t r a 
d o re s  p a ra  la  lu z  d e l s o l,  u r in ó m e t r o s ,  c í in ó m * -  
t ro s ,  a p a r a ta s  p a ra  e n s a y é  re lá m p a g o s ,  h ig r ó *  
m e t r o s ,  p o d ó m e t ro s ,  i n s t r u m e n t o s  m e te o r o ló 
g ic o s  y e s t ig m o m a n ó m e t r o s ;  c o n s is te ,  e n  l a p a -  
la b r a  c T y e o s »  y  se a p l i c a  a  lo s  a r t í c u lo s ,  o  a  l o f  
p a q u e te s  q u e  lo s  c o n t ie n e n ,  d i r e c t a m e n t e  o  p «  
m e d io  d e  e t iq u e t a s  y  p la c a s . A c o m p a s o :  e l pCht 
d e r ,  e l c e r t i f i c a d o  d e  r e g is t r o ,  d o s  e j e m p l a r »  
d e  l a  m a r c a  y  e l  c o n t r a t o  d e  a g e n c ia ,  y o s  su-, 
p l io o  d e c la r a r  q u e  d i c l i a  s o c ie d a d  se  h a  re s a r -  
v a d *  s u s  d e re c h o s  de p r o p ie d a d  s o b re  la  m a r c a  
descrita.—Tegucigalpa. 7 d e  d i c i e m b r e  d e  I 9 l « .
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José María Casco.> Lo que se pone en conocí- , 
miento dei público para los anes ie¿ales.—Te-  ̂
^cigalpa, 12 ie  diciembre de 191S.
20 M a k iik l  S. L ópkz.

El Iníraacríto, Secretario de Estado en el 
Despacno de Fomento, Obras Públicas y A grL  

•coltura, hace saber; que con fecha 12 del co 
rrlente se admitió la solicitud que dice: «Begis 
tro j  depósito de una marca—S. P. E,—En re 
presentación de la Todd Protectograph Com 
pany, domiciliada en 1155 TJnirersity avenue, 
Bocheater, New York, U. S. A., vengo a pedi
ros el registro y depósito de una marca regis
trada en dicha nación con el número 02.U7, 
.consistente en la palabra Protectograph, que 
usa mí representada en el comercio de máqui
nas protectoras para cheques y para Inprlmir 
totales limitados sobre dheques de banco, giros 
a otros Instrumentos negociables, y que se apli- 
ea a las mismas por medio de una placa, o a ios 
paquetea que las contienen por medio de eti- 

-quetas impresas. Acompaflo; el poder, el certi
ficado de T^ lstio  con loe traspasos de propiedad 
Ae la m»rca, el contrato de ageo ílí y do« ejeo'.- 
plares de la palabra expresada, j  os suplico de- 
•alsrar que dicha compafiía se ha reservado sus 
derechos de propietaria de la marca descrita.— 
Tegucigalpa, 1 de mcieuioro üe ivtt».—rfuse M.a- 
rfa Casco.» Lo que se pone en conocimieubo 
del público para los fines legales.—Tegucigalpa, 
13 de diciembre de 19IS.

Mahubl S. López,

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
« I tu ra , hace saber; que con fecha 12 del co
rriente se admitió la solicitud que dice;—cBe- 
gtatro y depósito de una marca.—S. P. E.—Re
presentando a la A rt Metal Constructíon Com- 
panr Inc., domiciliada en Jamestown, New 
York. U. S. A., vengo a pediros el r a s t r o  y 
depósito dfe la marca incorporada en dicha na
ción con el número 121.132, consistente en Jas 
palabras «A r t  Metal», la cual usa mi poderdan
te para distinguir muebles y artículos de metal, 
aplicándola a loe artículos o a los paquetes que 
los contienen por medio de la impresión o del 
grabado, o por medio de etiquetas en las que 
ella se muestra. Acompaflo: el poder, el certi
ficado de registro, dos ejemplares de la marca 
y el contrato de agencia, y os suplico declarar 
que dichacompaSía se ha reservado sus derecho 
de propiedad sobre la marca de referencia. 
—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918.—José 
María Casco »  Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines legales.—Teguci 
galpa, U de diciembre de 1918.

Manuel S. López.

dos ejemplares de la marca y eí contrato de! 
agencia y os suplico declarar que la compañía i 
que represento se ha reservado sus derechos de j 
propiedad sobre el signo de referencia.—Tegu 
cigalpa, 14 de diciembre de 1918.—José María 
Casco.» 'joqnese pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa, 14 
de diciembre de 1918,

Ma n u e l  S. L ópez.

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber- que en esta fecha se ha ad 
mitidola solicitud que dice;—Registro y depó
sito de una marca. ~S P. E.—Como apoderado 
de la Bucyrus Compaoy, domiciliada en South 
MÜwaukee, S. A ., vengo a pediros el regis
tro y depósito de ia marca inscrita en dicha 
nación con el número 120.945, consistente en la 
palabra Bucyrus, q ?e se aplica a palas de vapor 
de tipo ferrocarril, grandes paias de vapor gira
torias, pequeñas dragas de vapor giratorias, 
dragas excavadoras para líneas, excavadjr^s de 
ÍDSí», cargadoras para carbón, dragasde c.i,.ha- 
ras para minas de aluvión, en forma de almeja, 
hidra i deas o de succión y elevadoras, casolejas 
para descargar, grúas rodantes para vías férreas, 
mar! I ,:q.ps locomóviles para \ía férrea y boir 
bas para excavaciones, por medio de una placa 

« (i pintándola sobre los t*."tícu!os. A 
compaso: el poder, el certificado de registro.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admi
tido la aoUcLLud que dice;—Registro de una 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.- 
Oon el drMinmeni.'' tcLgo presentado y que 
suplico se copie en estas diligencias, para que 
se me devuelva, justifico que soy representan
te general de la Honduras Sngse A  Distllling 
Ck>mpany, sociedad establecida en la ciudad 
de La Ceiba, departamento de Atlántida, 
con su empresa de elaboración y fabricación 
de licores, y en su nombre vengo a suplica
ros que, previos loe trámites del caso, sóais ser
vido de registrar, como procede legalmente, la 
marca de fábrica que a uoutinuación describo 
y la cual usa y usará mi representada en el 

y «zyendíb del Anís de! Mico, que 
ni;irM se detalla así; 

Sobre un fondo blareo está formado un cuadro 
con una línea colorada por cada lado y ribete 
plateado. En medio y sentado sobre un aro pla
teado, también con su fondo blanco, un mico en 
posesión inclinada hacia una rama que viene de 
la izquierda de la etiqueta. Con la mano dere
cha tiene el mico agarrada una botella con eti
queta, en la que se percibe en letras mayúsculas 
la palabra Anís. La rama aludida se extiende 
con sus hojas verdes de la izquierda hasta el 
límite de la linea colorada a la derecha. El mico 
no presenta pelos en la cara, está tapado con 
una gorra que t .ene vlcera y la mano izquierda 
la tiene puesta sobre la rabadlJla y la cola, 
dando una vuelta, la hace descansar sobre di
cho brazo. En la superior de la figura, en dos 
tintas y letras mayúsculas, se leen las palabras 
Anís del y a partir de la gorra y en iguales 
caracteres. Mico. El pié izquierdo del mico 
está como agarrando una rama y el derecho 
como descansando en el aro en que apa
rece sentado. En cuatro líneas y  comenzando 
del extremo izquierdo y abajo del pié izquierdo, 
en una sola tinta, las palabras Honduras Sugar 
and Distilling 0>., La Ceiba, Honduras. Puede 
colocarse pegada o adherida, inpresa, litogra
fiada, etc. y en diferentes tintas, debidamente 
combinadas. Acompaño cuatro ejemplares de 
la marca descrita y suplico que séais servido de 
hacer el depósito y registro de la marca de refe 
renda, eiteadióndome la constancia que corres
ponde.—Tegucigalpa, diciembre 16 de 1918.— 
Rubén R. Barrlentos. IjO que se pone en co 
noclmiento del público para los fines legales. 
—Tegucigalpa, 16 de diciembre fia 1918.

M anuel  S. López.

F ’ iLfrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Púllicas y Agri- 
cult'ira, liace saber: que en asta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice.—cDepúsito y re: 
glstro de una marca de fábrica.—Supremo Po 
der Ejt;Cuti,o.--Soy representante de la llon 
duras S jgar and Distilling Tompany, suciedad 
est ibiecida en la ciudad de La Ceiba, departa 
m e n t ó  d e  Atlántida, e tm  su  empresa d e  elabo- 
-acióü y fabricación de licores, según lo tengo 
.ustiíicado, doci’mento que suplicóse certifique 

1 e s ta s  diligencias, para q u e  se me dev uelva: 
y come tal me presento para suplicaros que, 
previos los trámites del caso, registréis con ca
lidad de exclusiva,cemo procede legalir.ente, la

marca de fábrica que a continuación describ®, 
q  .c u s a f á  mi jepresenlada e n  el comer
cio Wiskey que fabrica, produce, tiene y 
pfjndrá al expendio público. Ditúia marca con
siste en una abeja debidamente estampada ea 
tinta verde sobre un fondo blanco, la cual se 
encuentra atravesada horizontalmente por las 
letras lled de la palabra destüled, and y las 1»- 
tras bo de la palabra bottled by, que están ek 
una sola linea. Arriba del pl(a> de la abeja, en 
letras grandes, Oíd Wiskey y sobre estas frtr 
sel la palabra «Virginia», colocada entre comi
llas. En la parte superior y en el centro de Ifi 
etiqueta el escudo de la RepúbUca de Koiid* 
ras, con su base, cuernos de abnndancla, árbo
les, ca**a3 y luiiesfie agrieultEra y la íeyenót 
en letras mayúsculas: «Repúblics de Hondura» 
—líbre, soberana e Independiente—15 de Sep
tiembre de 1821,» completamente dorado. E »  
la parte inferior de la abeja, e «  letras mayús
culas j  tinta Igual a élla: «Marca de Fábricait 
y atravesando esta leyenda en la parte correa^ 
pondlente, las frases, Hondura» Sugar So Dist*- 
llittg C^. Abajo—La Ceiba, y en letra» mayú»- 
culaa en tres líneas las frases Hatured in wooÍ 
iucuncrcte wareliouse in tropical región uut 
flrst class attnetlon—Our Mark is legal patentj 

tÍDt  ̂ ITíí? f-'íerteí 
s pv'“ - del r

y las cuatro del penúltimo y letras más grande». 
Puede colocarse pegada o adherida, impresa, 
litografiada y en diferentes tinta» debldament» 
conbluadas. Acompaño cuatro ejemplares d » 
la referida marca y os suplico que séais ser
vido de hacer el depósito y registro de la mar
ca de referencia, extendiéndome las constan
cias que en ley correspondan.—Teguoigalpaj 
diciembre 12 de 1918,—Bubón R. Barrientos». 
Lo que se pone en conocimiento del público p » 
ra los fines legales.—Tegucigalpa, 16 de diciem
bre de 1918.
^  Manu el  S. Lófbz,

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice:—«Concesión.— 

P. E — Yo, Pablo Lozano, mayor de edad, 
casado, de este vecindario, ante Ves, con todo 
respeto vengo a manifestar y pedir lo siguien
te:—Hace dos afios que tengo establecida en 
esta capital uua fábrica de puros y cigarrillos, 
denominada «La  Tabacalera Hondurefla», cu
yos productos han encontrado magnífica acce
da en el público, por el aseo en su confección y 
la clase de tabaco que se emplea para su elabo
ración. En la actualidad doy ocupación a u » 
regular número de operarios, sobre todo muje
res, y los desembolsos que el estado de la fá
brica me Irroga son sumamente fuertes para 
mí, que no cuento con más afloyo que mi vo
luntad perseverante de llevar a feliz término 
la empresa de que soy propietario. Los poco» 
recursos con que cuento no son del todo sufi
cientes para llevar a cabo las mejoras Indlt- 
pensables en la maq linaria que por ahora fun
ciona, y a cada memento tengo estroplezos 
en el trabajo, que me hacen sufrir pérdida* 
que relativamente son de consideración, dado 
mi pequeño capital. Además, me encuentro 
en la necesidad urgente de introducir nueva» 
máquinas para hacer con ellas alguno» traba
jos que hoy. con demasía :o gasto y pérdida de 
tiempo, llevo a cabo a mano, io mismo que al
gunos materiales que contribuirán a mejorar 
los artículos y a prese:.tarlos correctamente, 
para evitar así, tal es mi objeto, que los puro» 
y cigarrillos nos vengan del cxti*njero, con per
juicio del consumo del tabaco liundurefio y en 

' detrimento de una de lar industrian de)
I Confiando en que encontraré en Vos, S. P. E ,
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qn apoyo eficaz para mí empresa, vengo a pe:!i 
ros me concedáis la introdución, Ubre !e dere- 
hos fiscales y municipales, por una sola vez, 

de ia matiuinaria, accesorios, herramientas y 
útiles indispensables para la comoleta instaia- 
¿iÓD de la fábrica mencionada, y por el térmi
co cte diez afios, contados desde la fecha en que 
el Congreso Nacional apruebe el acuerdo res
pectivo. de las materias primas, excepto el ta
baco, para el funcionamiento Je Ja misma, ta
les como papeles de corcho, dorado y plateado, 
para cigarrillos y para envolturas, pasta para 
pegar cajetillas de. cartón, etiquetas, tintas, 
escenclasy otrassustanciasasimilai íes, propias 
para la preparación del tabaco y las demás in
dispensables para el arreglo y presentación de 
los puros y cigarrillos, obligándome a presentar 
a la Secretaria de Fomento la lista general de 
los pedidos, siempre que deba hacer alguno, 
para que dieb^ oficina determine si tales efec
tos son apropiados o no al objeto indicado. An
tes-de ahora habéis; concedido Idénticas fran
quicias a las que solicito, a otros empresarios 
en el ramo de referencia, y espero de Vos, por 
«er así de justicia, que me otorgaréis las que 
pido, ya que de otra manera me es imposible 
entrar en competencia con esos productores, y 
me veré obligado a abandonar mi empresa, 
perdiendo así todo lo q'ue representa mi capi
tal.-—Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1918.— 
Pablo E, Lozano.» Loque se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. 31 de diciembre de 1918.
20 Manuel S. L ópez.

El infrascrito. Juez 29 de Letras del departa
mento de Choluteca, hace saber; que el diez y 
seis de mayo del corriente año el Abogado 
don Wenceslao Orellana, representante de los 
aeSores don Florencio y don Vicente Molina 
R., se ha presentado solicitando que se le ex
tienda e inscriba título supletorio de un lote 
de terreno denominado cDe Jocoro», compues
to de cuatro caballerías antiguas, propias para 
la agricultura y crianza de ganado, cuya medi
da ha formado siempre un triángulo escaleno y 
los vértieea son los mojones llamados cE! Río 
Grande», cVegas e Alaía» y «E l Peñasco». 
8u culindancia la forman una línea que par
tiendo del paraje llamado Pueblo V iejo de Pes- 
píre, en la ribera del Río Grande, aguas abajo 
de dicho río, llega a las «Vegas de Alala», en 
dirección de la desembocadura de la quebrada 
El Chaparral, que (iucia en la margen opuesta: 
de allí, línea neta S. E , al portillo llamado 
Convenio; de alii, con el mismo rumbo, se llega 
4 la Carretera dei Sur y se pasa ai mojón de 
este nombre: «Carretera del Sur»; s 'j- endo la 
misma proyección y pasando por uns lomas lla
madas del Rincón, se llega al mojón del Porti
llo, que queda eñ medio de dichas lomas, que 
forman dos picos iiasta llegar al portillo de «La 
Angostura», en el cetro de Cacantare, en el 
camino que dei Rincón del Aguacate del Rosa
rio conduce al Rincón de Cacantare de Pespire, 
donde se dividen las líneas de El Rosario con 
Ir s de «Jocoro» San Felipe y ejidos de la dicha 
V illa  de Pespire: de este mojón, con rumbo N. 
E. al peñasco que está en la cima del Cerro 
Grande. Siguiendo el mismo rumbo y pasando 
por un lugar que llaman La Cuevita, se llega 
al portillo de Los Jícaros y de aquí, con el mis
mo ru.nljo, .se llega ai Río Grande, donde se 
principió la medida, quedando fuera y no com 
pren lido el paraje E, Pueblo Viejo. El lote de 
terreno descrito fué de los antepasados y pa 
dres f es Vicente M. Rodríguez, J.
ConcptK‘ íón, Francí-v’  , Pastora, Marcial, Jor 
ge, l*edro, Rogeh , Florencio, Tranquilino. 
Justo Rufino, Luis, José Manul S., Fernando, 
Diego A., Dominga, León y Manuel de la Luz

Molina. Juan Carrasco, Claudio A. Carrasco 
y José Onofre Carrasco. Simeón Rodríguez y 
F é lii Ortíz S-, todos los cuales son los actuales 
poseedures. desde hace más de treinta añes, y 
lo han usado y disfrutado quieta, pública, pa
cíficamente y sin interrupción por ei mismo 
tiempo, siendo respetados en aqueltos lugares 
como sus legítimos dueños. Los nombrados 
son mayores de edad, labradores los varones y 
de oficios comunes las mujeres y vecinos de la 
V illa de Pespire. Es imposible precisarla fe
cha del comienzo de la posesión, porque los 
nombraílos empezaron a poseer en sus padres, 
abuelos, etc. t en orden ascendente, desde 
hace más de dos siglos; pero, a los efectos del 
inciso 39 del articulo 2.332 Código Civil, puede 
fijarse y se fija como fecha el año de mil ocho 
cientos setenta. Los antepasados inmediatos 
todavía tenían el título que acreditaba su do
minio en las cuatro caballerías de tierra medi- 
daantigua; pero, en la revolución que llaman 
de «Los Indios» en Honduras, fueron destrui
dos todos loa papeles que existían a este res
pecto y no existe tampoco onginal en los luga
res donde podía ser habido, del dicho terreno 
de «Jocoro». Del tei reno descrito no existen 
otros condueños que los nominados anterior
mente. Y  páralos efectos del artículo 2.333 
del Código Civil, se hace saber al público por 
medio del presente edicto, — Choluteca, 5 de 
diciembre de 1918.
20—20 ' José S. Carkanza .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace ^ber: que en esta fecha se presenta a esta 
oficina, para su registro, la primera copia de 
una escritura otorgada en San Juan de Flores 
el seis de marzo de mil novecientos uno, ante 
el Juez de Paz respectivo, Lino Varela, por la 
que Manuela Cárcamo vende a Reyes del mismo 
apellido, una pieza de casa situada en el Barrio 
Abajo de aquella población, compuesta de cin
co y tres cuartas varasde largo por cinco y me
dia de ancho, de hahareque, cubierta de teja, 
ya vieja, y cuyos límites son: al Oriente, con te 
rreno baldío municipal y el patio de la misma 
casa de por medio; al Poniente, consolar ycasa 
de Pedro o; al Norte, con un cuarto de la 
propia casa de la vendedora, pared de por me
dio; y al Sur, con camino que va para el pan
teón y solar de por mediode la propia casa. No 
habiendo antecedente inscrito, se hace sst>er al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, U  de noviembre 
de 1918.
20—20 Alonso V. Gálvez

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este depaiLaraento, hace saber: que con fecha 
ti dei corriente mes se lian presentado a esta 
Administración de Rentas, don Pablo Cruz S., 
don Ladislao H. Valladares y don Cruz Aguilar, 
en representación de ia Municipalidad y veci
nos de Ojojona, de este departamento, denun
ciando como nacional, en jurisdicción de Ojo
jona, dos fracciones de terreno, cubiertas de pi 
no, ocupadas, desde hace muchos años, por ve
cinos de dicho pueblo, de media legua cuadra
da de extensión, más o menos, una de ellas, y 
de una legua de extensión superficial la otra, 
que, respectivamente, limitan: al Norte, con 
terrenos de Ojojona y Reitoca; al Sur, con los 
de Sabanagrande y Reitoca; al Este, con los de 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con los de 
Reitoca, hallándose esta porción situada en el 
punto conocido con el nombre de «E l Plomo»; y 
la secunda: al Norte, Este y Oeste, con terre 
nos de El Agiiacataí: y al Sur, con el de Reito
ca, encontrándose en el sitio conocido con el 
nombre de «Saracarán». Nos mueve hacer esta 
solicitud el interés de amparar a los vecinos de

nuestro pueblo que ^labitan en esos lugares, y 
pedimos a Fd, darle el curso correspondiente, 
así como tener al Licio, don José María Casco, 
éii Carácter Je apoderado la Municipalidad 
que representamos. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1919,
. .17 COBNELIO MONCADA R,

El infrascrito. Administrador de Reatas dei 
departamento; hace saber: que a la 1 p. m. del 
día de la fecha, se presentó ante esta Admi- 
nistración de Rentas el Síndico de la Municl- 
pr bdad de Santa Rita, Aniceto Tróchez, de
nunciando como baldío y nacional el terreno 
denominado «San Fernando», compuesto de 
veinte caballerías, apróximadamente, propias 
para la agricultura y sita en la jurisdicción 
del pueblo referido. Colinda: al Norte, con te
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita; al Sur, 
con terreno nacional baldío; al Este, con te
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Porvenir, 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera; y i l  
Oeste, con terreno perteneciente al municipio 
de El Conal o La Iguala, del departamento de 
Gracias. Se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, 10 d i 
diciembre de 1918.
. .10 Constantino Paz.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que con 
fecha diez del mes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficina el señor J. A. 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido con el nombre de «BU. 
Zapote», cuya área es, aproximadamente, de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa,' 
sito en jurisdicción del pueblo de Potrerillos,d4 
este departamento, y cuyos límites son: al Noiv 
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque y 
los Violines, río Ulúa de por medio; al Sur, el 
pié delcen ito de La Madre Vieja, La Poza y, 
terrenos de la HondurasTropieal Planteurs CN* 
al Este, camino de Omoa, un gran higueroy 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno, 
arrendado de la Honduras Tropical Planteurs 
Company; y al Oeste, con tinca del mismo Rfr' 
lue Dacosta Gómez, en terreno de dicha com
pañía. Lo que se pone enconocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro Sula, U 
de octubre de 1918.
.25 V idal Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hac.'; sab'r: que en la- 
audUmem del día treinta de enero del afio- 
£>róxÍmo entrame de rail novecientos diez y 

e, a las dos de la tarde y e el local de es
ta oficina se rematara, e ei mejor postor, tí 
terreno denominado «Cabeceras de El Górbano*- 
y «La Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en la cantidad de dos raíl cuatK^ 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por ser, 
caJiíicado como de Jos de primera cíase; y « »  
■SUS linderos: al Norte y Este, con terrenocL»- 
Protección», y por el Sur y Oeste, con terreno 
de «La Fortuna»—El mencionado terreno 
compone de trescientas treinta y tres hectá
reas.setentiséis áreas y cuarentiséis cen tláre» 
Habiendo sido denunciado y me.lido a favor d r 
don Eduardo Burgos y otros. -Lo cual se pon» 
en conocimiento del público en demanda de li* 
citadores.—San Pedro Sula. 3u de diciembre dC* 
1918.
, ,20 V idal Mejía.

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes.—
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